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República de Colombia 

 
Departamento del Valle del Cauca 
Juzgado Tercero Civil Municipal 

Tuluá Valle 
 

AUTO No. 1912 
PROCESO EJECUTIVO C/S 

MÍNIMA CUANTÍA 

RADICACIÓN No. 76-834-40-03-003-2022-00337-00 

Octubre diez (10) de dos mil veintitrés (2023). 

                              Encontrándose en firme el auto de seguir adelante la ejecución y en virtud 

de lo señalado en los Artículos 365 y 366 del Código General del Proceso, se procederán a fijar 

las agencias en derecho, según el Art. 5º numeral 4 del Acuerdo PSAA-16- 10554 del Consejo 

Superior de la Judicatura, valor que se incluirá en la liquidación de costas.  

                             En consecuencia, el Juzgado Tercero Civil Municipal de Tuluá Valle, 

                               R E S U E L V E: 

                               1º.- FIJAR como agencias en derecho en favor de la Ejecutante-Evis 

Estella Herrera Vargas, y a cargo del señor Alexander Murillo Murillo, la suma de 

$1.200.000 M/cte, conforme el artículo 5º numeral 4 del Acuerdo PSAA16-10554 del 05 de 

agosto de 2016, la cual deberá ser incluida en la correspondiente liquidación de costas. 

                           CÚMPLASE 

La Juez,   

               

 

 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL: El secretario del Juzgado Tercero Civil Municipal de Tuluá Valle del Cauca, 

procede a liquidar las costas procesales dentro del presente asunto; liquidación que se hace según lo consagrado 

en el artículo 366 del Código General del Proceso: 

 

Valor Agencias en Derecho ……………………………. $1.200.000,oo 

TOTAL                                                 $ 1.200.000,oo  

 

Tuluá Valle, Octubre 10 de 2023 
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CONSTANCIA SECRETARIAL: A Despacho de la señora Juez, el presente proceso Ejecutivo, informando que 

fueron liquidadas las costas procesales y que se le corrió traslado a la liquidación del crédito, sin recibir objeción 

alguna. 

 

 
 

República de Colombia 

 

Departamento del Valle del Cauca 
Juzgado Tercero Civil Municipal 

Tuluá Valle 

 
AUTO No. 1913 
PROCESO EJECUTIVO C/S 
MÍNIMA CUANTÍA 

RADICACIÓN No. 76-834-40-03-003-2022-00337-00 
Octubre diez (10) de dos mil veintitrés (2023). 
 
FINALIDAD DE ESTE AUTO 
 
Resolver sobre la liquidación del crédito allegada por el apoderado judicial 

de la Ejecutante-Evis Estella Herrera Vargas, en este proceso iniciado en contra del señor 

Alexander Murillo Murillo.  

CONSIDERACIONES  

Revisada la liquidación de costas realizada por el Secretario del Juzgado, 

previa revisión del expediente, se considera que la misma cumple las exigencias del artículo 

366 del Código General del Proceso, en concordancia con el Acuerdo PSAA16-10554 de Agosto 

5 de 2016 y, por tanto, será aprobada. 

Respecto a la liquidación del Crédito aportada por la parte ejecutante, durante el traslado, no 

se recibió objeción alguna; no obstante se advierte, que la misma sobrepasa la tasa de interés 

nominal tratándose de mes vencido en relación con los moratorios, siendo comprobable con 

la liquidación elaborada por la secretaría del juzgado, por tanto en virtud de lo dispuesto en 

el numeral 3 del artículo 446 del Código General de Proceso, se modificará tal como se 

muestra en las tablas de la parte resolutiva. 

En consecuencia, el Juzgado Tercero Civil Municipal de Tuluá, 

RESUELVE: 

1º.- APROBAR la liquidación de costas efectuada a cargo del 

Demandando-Alexander Murillo Murillo y a favor de la señora Evis Estella Herrera 

Vargas. 

2º.- MODIFICAR Y ACTUALIZAR la liquidación del crédito presentada 

por la parte ejecutante, de conformidad al ordinal 3 del artículo 446 del C.G.P., en 
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consecuencia se liquida el crédito elaborado en la secretaría del Juzgado, así: 
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Resumen Liquidación del Crédito al 9 de octubre de 2023: Para un total de seis millones 

ochocientos noventa y nueve mil quinientos veintitrés pesos ($6.899.523) M/cte, 

incluidos capital mas intereses. 

3°.- ADVERTIR que los dineros consignados por la suma de tres 

millones cuarenta y un mil novecientos sesenta y cinco pesos ($3.041.965) y que 

aún no han sido entregados, fueron aplicados en la liquidación modificada y actualizada hasta 

el día 9 de octubre de 2023. 

4°.- ORDENAR el pago de la suma de tres millones cuarenta y un 

mil novecientos sesenta y cinco pesos ($3.041.965) consignados en virtud del 

presente proceso a la Ejecutante-Evis Estella Herrera Vargas, hasta la concurrencia del 

crédito y las costas. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

La Juez, 
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